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errores de que pudiera adolecer la relación aludida—, bien me
diante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien 
en el mismo momento del levantamiento del acta correspon
diente a la que habrán de aportar el título de propiedad y úl
timo recibo de contribución. 

Albacete, 1 de febrero de 1983.—El Director provincial, Isi
doro B. Picazo Valera.—2.798-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5609 URDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza al Centro instituto Nevares de Empresa- 
ranos Agrarios (INEA), para la impartición de 
diversos cursos como Centro privado de Enseñanza 
a distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el Patro
nato de ia Fundación Benéfico-Docente Escuelas «Cristo Bey» 
representado por don Saivador Galán Herráez, como titular del 
Instituto Nevares de Empresarios Agrarios (INEA), de enseñan
za por correspondencia, con domicilio en el camino viejo de 
Simancas, kilómetro 5, de Valladolid, en solicitud de que por 
este Ministerio se le conceda autorización como Centro privado 
de enseñanza a distancia, para la impartición de un «Curso de 
Dirección de Empresas Agrarias», conforme lo dispuesto en el 
Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial de! 
Estado» de 12 de diciembre); Orden ministerial de 29 de junio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y Resolu
ción de 24 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 
de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este 
Departamento para impartir diversos cursos conforme io esta
blecido en el Decreto de 17 de junio de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de julio), en Orden ministerial de 11 de sep
tiembre de 1975, con el número 233;

Resultando que en tiempo y forma presentó la solicitud de 
nueva autorización, de conformidad con la disposición transitoria 
primera de la Orden ministerial de 29 de junio de 1981, en la 
Dirección General de Enseñanzas Medias, a través de la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia de Valladolid, acom
pañando toda la documentación requerida y el informe favorable 
de ios Servicios pertinentes;

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de 24 de marzo 
de 1982, que regulan la modalidad de enseñanza a distancia a 
impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en estas normas;

Considerando que el Curso de Dirección y Gestión de Empre
sas Agrarias, autorizado conforme la antigua legislación, pasa a 
denominarse «Dirección de Empresas Agrarias» y se encuadra 
en el articule 4.° del Real Decreto 2841/1980, de 7 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Autorizar'oomo Centro privado de enseñanza a dis
tancia al denominado Instituto Nevares de Empresarios Agrarios 
(IÑEA), con domicilio en el camino viejo de Simancas, kiló
metro 5, de Valladolid.

Segundo.—Autorizar y clasificar, de conformidad con el ar
tículo 4.°. del Real Decreto 2641/1980, las enseñanzas siguientes:

Apartado E) Dirección de Empresas Agrarias.

Tercero.—De acuerdo con lo que dispone la disposición tran
sitoria segunda, número 1.2 de Ja Orden ministerial de 29 de 
junio de 1981, dicho Centro no podrá proceder a la matriculación 
de nuevos alumnos en las enseñanzas por correspondencia si
guientes:

Dirección y Gestión de Empresas Agrarias, ya que quedan 
unificadas en la nueva enseñanza autorizada, no obstante de
berá cumplir las obligaciones contraídas con los alumnos ya 
matriculados en los términos señalados en la citada Orden mi
nisterial.

En caso de variar las circunstancias y datos que han servido 
de base a la presente autorización, el interesado queda obligado 
a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director generad de Enseñanzas Media».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

5610 ORDEN de 9 de febrero de 1983 por la que se de
finen el ámbito de aplicación, condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimiento, precios y fechas 
de suscripción en relación con el Seguro combina
do de helada y pedrisco en pera (experimental), 
comprendido^en el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados de 1983.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados de 1983, aprobado por el Consejo de Ministros 
de fecha 25 de junio de 1982, en lo que se refiere al Seguro com
binado de helada y pedrisco en pera (experimental), y a pre
puesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Minis
terio ha dispuesto: 

Primero.—El ámbito de aplicación de este Seguro, dado el 
carácter experimental del mismo, quedará restringido a las 
siguientes provincias: Badajoz, Castellón, Huesca, Lérida, Va
lencia y Zaragoza.

Segundo.—Las condiciones técnicas mínimas de cultivo de 
pera serán aquellas que estén establecidas en cada comarca 
según criterio de la tradición y el buen quehacer del agri
cultor.

En todo caso, el asegurado queda obligado a cumplir cuan
tas normas sean dictadas por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre medidas culturales o preven
tivas. 

Tercero.—El agricultor podrá fijar libremente el rendimiento 
unitario a consignar para cada parcela en la declaración del 
Seguro, si bien dicho rendimiento deberá ajustarse a las espe
ranzas reales de producción.

Cuartc.—Los precios a aplicar, únicamente a efectos del Se
guro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de 
siniestro, serán de, libre elección por el agricultor, teniendo 
como valores máximos los siguientes:

Ptas/kg

Variedades con fecha límite de recolección el 20 de julio 
de 1983:

Castell, de San Juan, Leonardeta y Magallón ......          75
Ilmonera, Ercolini. Mantecosa Griffar o Canella,

Mantecosa Precoz y Moretini ........................ ........          30

Variedades con fecha límite de recolección el 31 de 
octubre de 1983:

Blanquilla. Decana del Congreso y Conferencia ... 40
Ercolini; Passa Crassana, Buena Luisa, Roma Ten

drá, Devoe, Flor de Invierno,' Mantecosa Grjftar 
o Canella, Mantecosa Precoz y Moretini ........ ... 25

Ilmonera Williams y Red Barlet ...............................          15

Las variedades no señaladas en esta clasificación se ads
cribirán a uno de estos grupos por la Entidad Estatal de Se
guros Agrarios (ENESA).

No obstante, todas las variedades de pera se considerarán 
como clase única a efectos del Seguro.

Quinto.—La iniciación de las garantías del presente Seguro 
será de libre elección por el agricultor entre las dos opciones 
siguientes:

Opción A: Estado fenológico D (aparición de las yemas flo
rales) .

Opción B: 1 de mayo de 1983.

Las garantías del presente Seguro finalizarán con la reco
lección o a lo más tardar en las fechas siguientes a elegir por 
el agricultor en el momento de formalización de la póliza y en 
función de la agrupación de variedades fijada en el punto 
cuarto de la presente Orden:

20 de julio de 1983.
20 de octubre de 1983. 

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y lo dispuesto 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1983. el período 
de suscripción comenzará el 15 de enero y finalizará el 30 de 
abril de 1983.

Sexto.—Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agran 
ríos las funciones de fomento y divulgación de este Seguro, 
que las desarrollará bien en el marco de los Convenios esta
blecidos o que se establezcan con Organos de la Administración 
del Estado o bien recabando la colaboración de otros Organos 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, pudiendo 
apoyar sus acciones en otros Organismos, tanto de la Admi
nistración del Estado como de la Local y Autonómica.


